
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer. Vetas, 21 de julio de 2022.   
 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS  
              Vetas, Veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado el 13  de junio de 2022, por la Secretaría de 

Gobierno del municipio de Vetas –Fol. 145 del C.1- a través del cual informó que el pasado 10 

de junio la buseta encargada del transporte escolar “ presentó fallas en el sistema de 

trasmisión, situación que no permite su operación en condiciones de seguridad para los 

estudiantes,  por esta razón se decidió suspender el servicio  de transporte, hasta tanto no 

se solucione dicha situación, arreglo con el que se espera contar el día de mañana 14 de 

junio”. Este Despacho requerirá a dicha dependencia para que informe si se adelanta un 

plan de contingencia para garantizar la ruta escolar o cuenta con servicio de mecánico 

que pueda solucionar las reparaciones en forma pronta. Lo anterior, ante los continuos 

informes remitidos sobre el estado de dicho vehículo. Además, para que informe si   

después la fecha indicada como época de la avería mecánica, la buseta escolar ha 

presentado fallas o si por el contrario su funcionamiento ha sido óptimo.  

 

Así las cosas, el Despacho;  

RESUELVE: 

 
REQUERIR a la Secretaría de Gobierno del municipio de Vetas para que informe si se 

adelanta un plan de contingencia para garantizar la ruta escolar o cuenta con servicio 

de mecánico que pueda solucionar las reparaciones en forma pronta. Además, para que 

se indique  si  después del catorce  (14) de junio de 2022,  la buseta escolar ha 

presentado fallas mecánicas o si por el contrario su funcionamiento ha sido óptimo. 

 

Ofíciese de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.          .  
Vetas, julio 22  de 2022. 

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 
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